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SEÑOR PRESIOEIYnE:

l'1e es grato saludar a Vuestra Honorabrlidad. en atención a la Resolución No 2238
de fecha 01 de octubre del presente año, d¡ctada por la Honorable Gmara de D¡putados
.QUE PIDE TÍ{FORMES AT MINISTERIO DE SALUD PUBUCA Y BIENESTAR
SOCIAL, REFERENTE A LA CA'{TIDAD DE OFICINAS HAEILÍTADAS DEL
SERVICIO Í{ACIOI{AI DE ERRADICACION DEL PATUDISMO-SE EPA ET{ EL
DEPAR,TAMEIIITO DE ALTO PARANA".

En respuesta a su petrción, remito adjunto la Nota DGS No 490 de feda 19 de
noviembre del pres€nte año, suscrito por el Dr. )ose Mont¡el, D¡rector General del Servicio
Nacional de Errad¡cación del Paludismo - SENEPA, dependiente de est¡ C¿rtera de Est¿do.

Hallo propicia la ocas¡ón para saludarlo muy atentamente,
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